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En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

    

del Cueyas , República del Ecuador , hoy día 
A a a PP e A A Ps —Ák 

  

viernes diecinueve de junto de mil novecientos 
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| 
| 
| 
| 
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ochenta y siete, ante m3, abogado GEIiGAN CASTILLO | 
, Pta A A ¿o | 

q man pr 

SUAREZ: y Notario de este Cantón y Comparecen ! 

por une parte , el señor Raúl Molina Avízés, | 
os E A A 

quien declara ser ecuatoriano , ejecutivo , ca- |! 

  

    

| 
7] 

sado y domiciliado en esta ciudad , por 2d 
' A A A A A A 5 — 
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propios derechos 5Y po por otra parte , el 
  

  

  

  

señor Manuel Isidro Molina Flores , quien de 

  

    clara ser ecuatoriano , ejecutivo ». casado y 
— 

  

domiciliado en esta cíudad , por sus propios 

derechos ¿ los comparecientes son mayores de 
o — A a 

  

edad , capaces para obligarse y contratar , 
  

a cuienes de conocerlos . doy fe .- Bien ins- 
    

  

truídos en el- objeto y resultados de esta e 

  

E  orátara pública de Cesión de Participaciones 

24 Sociales a cuyo otorgamiento concurren con am- 

05 _ | _plia y entera : libertad » Para que la autori- 

26 de me presentan la minuta que dice así : " Se- 

27 for Notario : Sírvase insertar en el. registro 

28 de escrituras públicas a su cargo, una dec - 

rmby
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sión de participaciones socisles él tenor de A o rs A PPP 12 AI A e A o e 

las siguientes cláusulas so PRIMERA : INTERVI                                  

' NIENTES .- Intervienen cn la celebración del 

    

presente instrumento por una parte el. señor 

    

Raúl Molina Avilés » por sus propios dere- 
               

  

—chos_, parte a la que se. podrá denominar 

_ como el cedente ; y , por otra parte el 
  

" señor Manuel Isidro Molina Flores, por sus 
  

_ propios derechos , parte _a la que   

_drá _ denominar _como el cesionario + SEGUNDA 3      

      
     

   

  

    

» 

torizada por “el Notario Abogado Germán Cas- 

pao “td llo  Auérez el “seis de Marzo de mil nove- 
“de ias. AAA A A A e 

cientos ochenta y seis inscrita en el Regis- 
  

tro Mercantil del cantón Guayaquil el diez 
  

_de Abril de mil novecientos ochenta y  seís 
  

  

A 

se constituyó la compañía de responsabilidad 

  

con un. capital de quinientos mil sucres ¡5 
rms 

b) Por escritura pública autorizada por el 

Notario Ahrsado Piero Aycart Vincenzini el 

veintiseis de Febrero de mí1 novecientos 0” 
(A     

chenta y siete , inscrita en el Registro 
A e A A a     

Mercantil el. dieciseis de Junio de mil no- 
A A A A A AX PP a A .- - e e   

vecientos ochenta y siete , la compañía Ju- 

s gietes y Regalos Jurega Ce. Ltda. aumentó 

  

  

su capital en doscientos "mil :sucres , “por 
O 

lo tanto el capital de “la Compañía es de 
A e 

ANTECEDENTES E a ) Por escritura pública au- 

limitada Juguetes y Regalos Jurega Ce. Ltda., 
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JUNIO DE MIL NOVECIZNTOS Culldida Y e iTE.-     En Guayaquil, a los dieciocho dias Ccl mes de Junióce mi 

vecientos ochenta y Siete, a los dieciocho horas, en a 

social de la compuñiía Juguetes y Regalos Jurega Co Ltda., si- 

to en las calles 4v. 9 úe Gctubre No. 311 y General Córdova , 

se reunen las siguientes personas, socios de la Compañia: se- 

ñora Nelly de Molina, propietaria Ge áiez participaciones B9-' 

les de un mid sucres cada unaz Señorita Mónica Cecilia Mo- 

lina Avilés, propictaria de doscientos treinta particijaciones 

» sm ? 

sociales de un mil sueres cada uajz y, el señor Raúl Mlína A- 

--vilés, propictario de cuatrocientas sesenta participaciones - 

sociales úc un mil sucres Ccaúa unas nmcontrandose reunidos 1 

totalidaá Ge Capital social pagado éstos por unanimidad acuer- 

den reunirse en Junta General Extraorcinaria de Socios, con el 

caracter de Universal, para tratar acerca de los siguientes - 

punto 53 

3) Cesión úe las participaciones sociales úel socio Raúl Moli- 

na Ávilés y la aduisión de nuevo socio. 

2) Renuncia de la Gerencia por parte Gel señor Hañl Mlina A- 

vilés; 

3)lMombramiernto de Fuevo Gerente de la tobmpañia. 

Preside la sesión la titular doña Nelly Avilés de Molina y ac 

túa como Secretario el Gerente señor Raúl Molina Avilés 

Para travar acerca del priner punto pide la palabra el señor , 

Raúl Molina Avilés quien expone gúe por razones de orden per- 

sonal desta separarse de la tompañía y pone a disposición de - 

los devas Socios las participaciones que a él le corresponde, 

derecho de proferencia que no es aceptado por los otros BocioS. 
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intonee, profone coro muevo socia (€. -a 2 sorpañes al señor Ma- 

muél Isiéro Molina Flores, Zos socios Celiberan y por unandmi 

¿ad aruercan ecepter como ruevo socio Ge la Cupañta al  señoy 

Lanuéi Isidro liolina Flores. In virtud de esta aprobación que- 

Gon euborizado cecente y cesionario a suscricír la respectiva, 

. e 

escritura pública Ge cosión de participaciones sociales. En - 

lo que respecta al segundo punto el mismo señor Raúl Molina - 

hvilés piác la palabra y expone, que por separarse Cc la Com- 

pañía también renuncia de manera irrevocable el nombramiento, 

¿e Gerente y Representante legal a él encomendado y Guja en - 

libertad a los socios para el nombramiento e nuevo fimciona- E 

rio. los socios deliberan y por unanimidad aceptan la renncia 

presentaía por el señor Cer ente. En lo que rospe£ta al Tercer 0 

“unto la socia dofía Nelly Avilés de Nolina propone como nut=  * 

Ño Gerente do la Compañia a la señorita Mónica Cecilia Molina . 

a
 Aviles, con todas las gbribuciones que contiene el cargo, mo- 

e que es aprobaúa for umaniniáad por los socios presentes, - 

La junta ¿eneral autoriza expresamente a la señora Nelly Avi- 

lés de Nolina, Presicente de la Conpoñía, para que suscriba - 

elrespectivo nombramiento «e Gerente. 

Ho habiendo otro punte úe que tratar la Presidencia concede - 

un momento a receso para la redacción del Acta respectiva. - 00
. 

- 
X 

. 

Reinstalada la sesión se lee el Acta en alta voz y cs aprobada 

por los socios en forma unánice que para constancia firman - 

conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica. - 

f)Raúl Mlina Avilés, Socio; £) Melly Avilés úo Molina, Socio; 

f) Monica Molina Avilés, Socio; Manuél Isiáro Molina Flgres, - 

Nuevo Socio; £f) Nelly Avilés de Molina. Presidente. £) Raíl Mo 

lina Avilés, Secretario.- 

Certifico que está ¿igual a Su original al que me remito en
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' Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
NN COLECTURIA 
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Recibí demo Aia born 

la suma de aerdo Vio ba me O _xXA— 

por concepto del Impuesto a favor de los, Colegios “AGUIRRE ABAD" y “DOLORES SUCRE” 
N 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

: L 

Impuesto sobre la cuantía de $. A LO AA o —Á a 
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Notaría 19 Orden No..?..9.. — o O 
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a : z » 

na MINISTERIO DE FINANZAS 
JGATURA FROVISCIAL DE RECAUDACIONES DEL TUNSURANZA Car 

POR CONCEPTO DE 

   esion de participacioness, otorca:RAUL MOLINA AVILES, favor MAYMUEL 
INIA FLORZS CUANTIR S/.150.050,90 

   

    

   

1127501 

1127004 4 

1127052 4 

  

   

     

8.054,00 

1 12,00 

o 12,80,0 
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setecientos mil sucrts _. CJ). , 
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de «i A 

Extroordinoria de Socios celerirada A Á Y 

  

de Junio «e wíl novecientos 
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autorizó al. socio señor 'Raúl 

  

     
A 

trensferir sus participaciones sociales que: en 

| 
_ un total _ de cuatrocientos sesenta tiene enel 

capital de Juguetes y Regalos Jurega Ce. Ltda 

    

A mm e pitel c A 

a fevor del señor Manuel Isidro Molina Flores» 
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  A 

TERCERA s "CLSTON DE PARTICIPACIONES SOCIALES ,” 
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Presupuestos “estos antecedentes el señor Raúl _ 

  

  

  

PX o 

  

Molina Avilés , por sus propios derechos , 

_Hiene_ a bien ceder “como en efecto cede Ela 

vor del señor Menuel Isidro Malína Flores- la 
AAA A A A A A AAA AAA A A PP a o o PP PP PP o mp » meras, 

cuatrocientas sesenta participeciones sociales 
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que tiene en el capital social de Juguetes 
E ll e 

y Regalos” Jurega C, Ltda. , sín reserva ni 11 

mitación ¿lguna . CUARTA 's' ACEPTACION ¿u El se 

for Manuel Isidro Molina Flores y por sus pro 
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niente a “sús intereses » QUINTA : DOCUMENTOS HA 
a PP e PP PPP e 

BILITANTES .,.- Se acompaña como tal , copia de 
A PP 

  

  

Acta de Junta General Extraordinaria de Socio 
e 

celebrada el dieciocho de Junio de mil nove- 
- A A A A o 

  

cientos ochenta y siete . Agregue usted señor 
A e 

Notario las demás formalidades de Ley , quedand 

facultado para obtener la inscripción respecti 

va .» Firmado ) Abogado Arturo Vásquez Beckmann 
ca
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-. sus efectos legales ele agreca: copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

A A A A O a a 

y " Dolores Sucre " y Tímbres Físcales.- Lefda que 
al 

10 
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a ms 
Registro número Un mil treinta "o,-= 105 Otorcaun- z 

tes ratifican en todas sus pertes la minuta inserta 

  

que queda elevada a escriturs : pública pera que surta | 
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de Juguetes y Regalos. Jurega C. Ltda, de dieciocho 

  

de Junio de mil novecientos ochenta y siete, compro” 
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bante de pago a favor de los Colegios " Aguirre Abad" 
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Tue esta escritura pública, por mi el Notario en al- 

  

O 

ta voz, de principio a fina los comparecientes, Es- 
e. A A A PP o 0 PPP 5 o a o O A A A [NX XPXVÓX[Ó[ Vr dr ma 

"tos la aprueban la- susciten co en unfdad de 
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2 . TESTIMONIO, en cinco E s ojes cotocoy das, rubricada Poza cab 

3 - el. Notario, que sello y _firmo en la ciudad de 6 ayoqui y 

4 a los veintinueve días del mes de septiembre de 

____Sientos ochenta y siete , Esta copia corresponde a 18”esk 
, 5 en critura de Cesión de Participaciones en el capital social 

de la compañía Jupuetes y Regalos Jurefe” Ltda. a favor | 

del señor Nenuel Isidro Moling-fZores Jór el señor Raúl 

| Molina Avilés .- .- 
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CulPdi10Oz que con fecha de hoy, se tomó nota de lá cesión de participacio 

nos que contiene esta escritura a fojas 12,359 del Registro Mercantil de - 

    

"q oo mil novecientos ochenta i seis; i, 22.270 de igual Registro de mil nove_ 
A A A a 

  

cientos ochenta i siete, al margen de las inscripciones respectivus.- lua 

yaquil, cinco de Octubre de mil novecientos” ochenta i siete.- El Registra_ 
nr rt 

  

dor Mercantil .- 
    

     

  

AB. ILCIVAR, NDRADE    

    

23 Registrador Mascartil Mascanal dal Cantón 

Al A 
25 | 

268 

27



DOY FEs Que al margen da la matriz de la escritufa 

pública del seis de Marzo de mil novecientos ochen- 

ta y seis, he tomado Nota de la Cesión de Partici- 

paciones Sociales en el Capital Social de la Compa 

ñía Juguete y Regalos JUREGA C. Ltda. a favor del 

señor Manuel Isidro Molina Flores por el señor Raúl 

Molina Avilés, que contiene la y copia. - Gua-       

 


